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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
127 DE 2014 CÁMARA, 145 DE 2016 SENADO

por la cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje al municipio de San An-
tonio, en el departamento del Tolima, con motivo de 
la conmemoración de los cien años de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales para la 

ejecución de obras de inversión social.
Bogotá, D. C., abril 26 de 2016
Señor Doctor
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente
Senado de la República. 
E.S.M.
Ref. Informe de Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 127 de 2014 Cámara, 145 de 
2016 Senado, por la cual la Nación y el Congreso de la 
República se asocian y rinden homenaje al municipio de 
San Antonio, en el departamento del Tolima, con motivo 
de la conmemoración de los cien años de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales para la eje-
cución de obras de inversión social. 

En cumplimiento a la designación efectuada por 
la honorable Mesa Directiva de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente del honorable Senado de 
la República, y que me fuera comunicado mediante 

permito presentar Informe de Ponencia para segun-
do debate al Proyecto de ley número 127 de 2014 
Cámara, 145 de 2016 Senado, por la cual la Nación 
y el Congreso de la República se asocian y rinden 
homenaje al municipio de San Antonio, en el depar-
tamento del Tolima, con motivo de la conmemora-
ción de los cien años de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la ejecución de 
obras de inversión social.

I. ANTECEDENTES
El proyecto de ley por la cual la Nación y el Con-

greso de la República se asocian y rinden homenaje 
al municipio de San Antonio, en el departamento del 
Tolima, con motivo de la conmemoración de los cien 
años de su fundación y se autorizan apropiaciones 
presupuestales para la ejecución de obras de inver-
sión social, fue presentado por el honorable Repre-
sentante Carlos Edward Osorio Aguiar, el día 29 de 
septiembre de 2014, y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 560 de 2014.

De conformidad con el procedimiento normativo 
el proyecto de ley fue trasladado por competencia a la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes para 
estudio en primer debate, donde fue designado ponente 

-
prilla, a quien se le comunicó tal encargo, mediante 

El día 19 de noviembre de 2014, se radicó por par-
te del honorable Representante Ponente, el correspon-
diente Informe de Ponencia, ante el doctor John Jairo 
Roldán Avendaño, Presidente de la honorable Comi-
sión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara, 
el cual fue publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 732 del viernes 21 de noviembre de 2014. 

Continuando con el trámite Legislativo, el día 12 de 
mayo del año 2015, fue anunciado en sesión ordinaria 
de la Comisión Cuarta Constitucional, y discutido y vo-
tado, por la misma Comisión, en la Sesión del día 13 de 
mayo de 2015 Acta número 010-15- , siendo aprobado el 

Por su parte, el día 20 de mayo de 2015, fue pre-
sentado ante la Comisión Cuarta de la Honorable Cá-
mara de Representantes, el Informe de Ponencia para 
Segundo Debate. 

Tal como consta en el Acta número 113 del día 15 
de diciembre de 2015, el Proyecto de ley número 127 
de 2014 Cámara, fue debidamente anunciado, por la 
Secretaría General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes; y en la sesión Plenaria correspondiente al día 
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siguiente, 16 de Diciembre de 2015, fue aprobado el 

consta en el Acta número 114 de la misma fecha. 
El comentado Proyecto de ley número 127 de 

2014 Cámara, fue enviado por el señor Secretario 
General de la honorable Cámara de Representantes, 
doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, el día 21 de 
diciembre de 2015, al señor Presidente del honorable 
Senado de la República, doctor Luis Fernando Velas-

Mediante comunicación del día 27 de enero de 
2016, la señora Jefe de Sección de Leyes, doctora Ruth 
M. Luengas Peña, envía, la carpeta correspondiente 
al comentado proyecto, con todos sus antecedentes, 
a la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del 
honorable Senado de la República, y es allí, donde 
la Mesa Directiva, designa al suscrito Senador, Juan 
Carlos Restrepo Escobar, como ponente de tan impor-
tante iniciativa, lo cual me fue comunicado, mediante 

para primer debate en la Comisión Cuarta del Senado 
de la República la cual fue publicada en la gaceta nú-
mero 130 del 6 de abril. de 2016.

Por su parte el mismo 6 de abril de 2016 el Proyecto 
de ley 127 de 2014 Cámara y 145 de 2016 Senado, fue 
anunciado conforme lo exige el ordenmiento jurídico 
vigente y el día miércoles 13 de abril de 2016 fue apro-
bada la proposición con la terminó el informe de po-
nencia en el sentido de aprobar dicaha iniciativa  luego 
de ser sustentada y discutida, dando así paso al útimo 
debate anta la Plenaria del Senado de la República. 

II. MARCO LEGAL
Constitucionalmente, los artículos 150, 154, 334, 341 

y 359 numeral 3, señalan la competencia por parte del 
Congreso de la República para interpretar, reformar y de-
rogar las leyes; la facultad que tienen los miembros de las 

de actos legislativos; la facultad por parte del Gobierno 
nacional en la dirección de la economía nacional; la obli-
gación del Gobierno nacional en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitucional de 

con excepción de las previstas en los numerales 1, 2 y 3 
del artículo 359 de la Constitución Nacional.

Adicionalmente, la Ley 5ª de 1992, en su artículo 
140 en concordancia con la Constitución Política de 
Colombia, establece que los Senadores y Represen-
tantes a la Cámara individualmente y a través de las 

por las cuales esta iniciativa no invade las órbitas, ni 
las competencias de las otras Ramas del Poder Públi-
co, en especial las correspondientes al Ejecutivo en 

La honorable Corte Constitucional, en relación 
con la iniciativa que nos ocupa, en múltiples y reitera-
das oportunidades ha hecho hincapié en dos aspectos 
relevantes: de una parte, el respeto al principio gene-
ral de libertad de la iniciativa Congresional, y de otra, 
la distinción entre el decreto de ordenación del gasto 
y su incorporación a la ley de presupuesto.

En función de la observancia del principio gene-
ral de libertad de iniciativa, la Corte Constitucional 
-Sentencia C-490 de 1994- ha sostenido que las ex-

cepciones establecidas a su aplicación en el artículo 
154 de la Carta no contemplan ninguna que impida al 
Congreso por su propia iniciativa dictar leyes que ten-
gan la virtualidad de generar gasto público; cuestión 
distinta es que para que dicho gasto se haga efectivo, 
deba incorporarse en la ley de presupuesto (Senten-

-
saria observancia del principio de legalidad en la fase 
de ejecución del presupuesto, no se deduce que el Con-

señala la Constitución, de iniciativa propia para propo-
ner y aprobar leyes que impliquen gasto público.

Así mismo, en sentencias posteriores -Sentencias 
C-343 de 1995, C-1339 de 2001- la Corte Constitucio-
nal, señala que las leyes que decretan gasto sirven de 
título para que posteriormente, y por iniciativa guberna-
mental, se incluyan en la ley de presupuesto las partidas 
para atenderlo, pero que tales leyes no pueden conllevar 

-
to, ha empleado para fundamentar su argumentación la 

-
mía territorial; y dado alcance a los principios de inte-

coordinación, concurrencia y subsidiariedad.
Como resultado, la Corte Constitucional en Senten-

-
nal del decreto de gasto en esa eventualidad, siempre y 
cuando para su concreción en la ley de presupuesto, es 
decir, su inclusión se haga por iniciativa gubernamen-

cual implica que también haya aporte de la entidad te-

de programas y proyectos y evaluados y aprobados por 

y que dicha apropiación no se materialice como una 
-

ciada, sino que se haga en favor de los fondos de co-

-

Nuevamente mediante Sentencia C-290 de 2009 
la Corte Constitucional se pronunció de la siguiente 
manera:

“La vocación de la ley que decreta un gasto es, 
entonces, la de constituir un título jurídico para la  
eventual inclusión de las respectivas partidas en el 
presupuesto general de la Nación y si el legislador se 

posterioridad, el Gobierno pueda determinar si lo in-

es claro que obra dentro del marco de competencias 
constitucionalmente diseñado y que, por este aspecto, 
no existe contrariedad entre la ley o el proyecto de ley 
objetado y la Constitución”.

“Siempre que el Congreso de la República haya 
incluido la autorización del gasto en una ley, el Go-
bierno tiene competencia para incorporar las parti-
das autorizadas en el proyecto de presupuesto, pero 
también puede abstenerse de hacerlo, pues le asiste 
un margen de decisión que le permite actuar en tal 
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sentido y de acuerdo con la disponibilidad de los re-
cursos y las prioridades del Gobierno, siempre de la 
mano de los principios y objetivos generales señala-
dos en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Estatu-
to Orgánico del Presupuesto y en las disposiciones 
que organizan el régimen territorial repartiendo las 
competencias entre la Nación y las entidades territo-
riales. Así pues, la asignación presupuestal para la 
realización de gastos autorizados por ley es eventual 
y la decisión acerca de su inclusión le corresponde 
al Gobierno, luego el legislador no tiene atribución 
para obligar al Gobierno a que incluya en el presu-

la autorización legal previa el Congreso agrega una 
orden con carácter imperativo o perentorio dirigida 
a que se apropien en el presupuesto las sumas indis-
pensables para ejecutar el gasto autorizado, la ley o 
el proyecto de ley están afectadas por un vicio de in-
constitucionalidad derivado del desconocimiento del 
reparto de las competencias relativas al gasto públi-
co entre el legislador y el Gobierno”.

La jurisprudencia admite la posibilidad de que 
a través de iniciativas de gasto público el Congreso 
pueda disponer la participación de la Nación en el 
desarrollo de funciones que son de exclusiva com-
petencia de los entes territoriales cuando se presen-
ta el supuesto de hecho regulado en el parágrafo del 
artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual 
se pueden ordenar apropiaciones presupuestales para 
la ejecución de funciones a cargo de la Nación con 
participación de las entidades territoriales y partidas 

funciones de competencia exclusiva de las entidades 
territoriales.

III. OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto de ley tiene como propósito que la Na-

ción y el Congreso de la República rindan homenaje 
público al municipio de San Antonio – departamento 

las apropiaciones presupuestales que sean necesarias, 

que redunden en el desarrollo y bienestar de todos los 
habitantes del municipio.

IV. JUSTIFICACIÓN
San Antonio Tolima, nació como municipio según 

úmero -
do presidentes de la Asamblea Departamental el señor 
Maximiliano Neira y Gobernador del departamento el 
Señor Alejandro Caicedo.

Para entender la importancia del presente Proyecto 
de ley debemos primero abordar algunos indicadores 
generales con respecto al municipio1.

área

dos centros poblados, una inspección de policía y 51 
veredas.

De acuerdo con el censo del año 2005 en el mu-
nicipio de San Antonio habitaban 15.331 personas; 

1 Plan de Desarrollo Municipal 2012 – 2015 “San Antonio 
Compromiso de Todos”

-

año 2005 se obtiene una diferencia de 497 personas 
respecto a la población registrada en el año 1973 y una 
diferencia de 902 con el censo de 1951, en el transcur-
so de los años 1951 al 2005, la población creció en un 

Tabla No. 1. Población Total

Fuente: Dane, Censos de Población.
La población ubicada en la cabecera municipal en 

-
ción; esta cifra aumentó a 4.450 personas en el 2005, 

mientras que la población rural en este lapso de tiem-

el año 2015 hubo un decrecimiento en la población 
del municipio respecto al año 2005, en la siguiente 
tabla se muestra la proyección de la población del año 
2006 al 2015.

Tabla No. 2. Proyecciones de Población Total 

La distribución de la población por edades de 
acuerdo a los resultados del Censo del año 2005, 
muestra una importante concentración en los menores 

La tasa de cobertura bruta en educación básica me-
dia, ha tenido un comportamiento creciente a lo largo 
de los años 2007 a 2010, en este último año por cada 
100 alumnos que tienen la edad apropiada para cursar 
este nivel educativo (16 y 17 años) se articularon un 

en la tasa de cobertura.

Básica Media
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La tasa de deserción estudiantil en educación bá-
sica primaria, ha presentado disminución progresiva 
del año 2007 al 2010, lo que nos muestra un bajo por-
centaje en la deserción escolar en el 2010, de cada 
100 niños de primaria desertaron 3. En cuanto a la 
tasa de deserción estudiantil en educación secundaria 
y media ha presentado una tendencia a bajar durante 
los años 2007 a 2010, de cada 100 estudiantes de bá-
sica secundaria y media han desertado 6 estudiantes 
en el 2010.

El resultado de la pruebas SABER 5 presenta 
-
-
-

Respecto al indicador del número de la población 
estudiantil evaluada en la pruebas SABER 11 que 
sube de nivel de logro respecto a las mediciones 

fue a mantenerse y a aumentar el número de estu-
diantes que lograron subir el nivel del logro, en el 

inmediatamente anterior. La proporción de cole-
gios con resultados altos en el examen del SABER 
11, muestra que solo en el año 2006 dos institucio-
nes educativas de San Antonio han sido calificadas 
como ALTO por el Icfes, en los años posteriores no 
han logrado calificación ALTO.

De acuerdo a los indicadores anteriormente anali-
-

ca en la cobertura en educación básica media princi-
palmente y en educación en transición, la cual se da a 

-
tura vial y transporte, falta de recursos económicos 
para enviar a los niños al colegio, lo que genera a su 

-
cremento de los índices de delincuencia en menores, 

-

En materia de salud el municipio cuenta con un 
Hospital llamado La Misericordia, el cual atiende la 
población del municipio y de las localidades circun-
vecinas. Presta los servicios de consulta médica gene-
ral, odontología general, laboratorio clínico, en años 
anteriores al 2002 se prestaron servicios de psicolo-

diagnósticas y transporte de atención básica.
El municipio de San Antonio, contaba en el año 

2001 con 1 establecimiento hospitalario, 5 puestos de 
salud y 1 consultorio; en los años 2002 y 2003 los 
puestos de salud se redujeron a 3 y a partir del 2004 
solo existe el Hospital La Misericordia.

La tasa de mortalidad infantil en menores de 5 
años mostró una tendencia decreciente (2006 – 2010) 

igual forma, del 2006 al 2010 la tasa de mortalidad de 
menores de 1 año disminuyó de 10 casos en el 2006 a 
2 en el año 2010 por cada 100 nacidos vivos; si bien 
este indicador muestra una disminución del número 
de las defunciones infantiles, aún el municipio pre-

-
ciones de menores de 1 año es de 0.

Tabla No. 3. Tasa de Mortalidad 2006 - 2010

El análisis de los anteriores datos, permite identi-
-

la cual tiene causas de carácter sociocultural debido 
a que existen familias que no tienen el conocimiento 
adecuado de las vacunas, y existen familias que a pe-
sar de tener la voluntad de vacunar a sus hijos la mala 
infraestructura vial o problemas de orden público le 

las jornadas de vacunación.
Para el año 2011 el número de personas que practican 

de la población. La principal causa de la no práctica de 
actividades deportivas se debe a la falta de instructores, 
espacios, e implementos deportivos, trayendo efectos 
negativos en la población como el sedentarismo, desa-
provechamiento de las capacidades deportivas, aumento 
en el consumo de sustancias alcohólicas y alucinógenas, 
adicción a la televisión, a los videojuegos, y desmotiva-
ción a practicar algún deporte.

Población Vulnerable
Población en Condición de Discapacidad. En el 

municipio para el año 2005 se registraron 466 per-
sonas con discapacidad, cifra que se superó enorme-

a la información suministrada por el Dane.
Las personas con discapacidad por estructura o 

funciones corporales que presentan alteraciones, la 
mayoría de los casos corresponde a discapacidad por 

año 2005, pues se pasó de 163 casos de discapacidad 

Los casos con menor prevalencia son las afectaciones 
a la piel con 3 casos registrados para el año 2005 y de 
24 casos para el 2010, presentando un incremento en 
el transcurso de estos años.

Población Desplazada. Entre el 2000 y 2010 se 

año con mayor número de eventos, 1.109, así, este 

2010 fueron los de menor número de casos de despla-

Entre el último y el primer año se registró una va-

en el municipio de San Antonio ha sido consecuencia 
del fenómeno de violencia que afronta el país.

Existe un acelerado crecimiento del fenómeno del 
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casos de personas expulsadas pasaron de 114 a 1.017. 

2010 cerró con 311 hechos detectados, 197 menos que 
en 2009 y 197 por encima de lo presentado en 2000.

Grupos Étnicos. En el municipio de San Antonio 
habitan 1.531 personas pertenecientes a comunidades 

-

y afrodescendiente son 13 personas.
A esto se suma que a 30 de abril de 2014 según 

Informe de la Unidad de Restitución de Tierras, el 
departamento del Tolima cuenta con cuatro mil sete-
cientas nueve (4.709) solicitudes de inscripción en el 
Registro de Tierras Despojadas o Abandonadas For-

-
nio en el octavo lugar con 149 solicitudes. Esto lo ubi-
ca como uno de los departamentos con mayor número 
de reclamaciones en el consolidado nacional, lo que 

-
ción Tolimense, -en especial rural-, generado por el 
fenómeno de violencia que ha provocado la perpetui-

la ley por intereses geoestratégicos. 
Por lo expuesto anteriormente, es importante que 

el municipio de San Antonio en cumplimiento de 
su centenario pueda contar con las obras de infraes-
tructura relacionadas a continuación, lo cual permi-
tirá mejorar su índice de desarrollo económico, y por 
ende la calidad de vida de sus habitantes.

– Pavimentación de las vías: Playa Rica – San An-
tonio y Chaparral – San Antonio.

– Construcción de un Centro Recreacional con es-
cenarios deportivos.

– Ampliación y mejoramiento de la planta física de 

Pueblo Nuevo.
– Ampliación y dotación del Hospital La Miseri-

cordia.
– Remodelación del Colegio Pablo Sexto de Playa 

Rica Sede 1 cuyo costo asciende a aproximadamente 
$3.000 millones.

– Mantenimiento y reparación del Parque Principal.
– Mejoramiento de la red vial terciaria del munici-

pio y vías urbanas.

la generación de empleo y la satisfacción de las necesi-
dades básicas insatisfechas de la población municipal.

V. Proposición
Con base en las consideraciones anteriores, solici-

to a la honorable plenaria del Senado de la República, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 127 
de 2014 Cámara, 145 de 2016 Senado, por la cual la 
Nación y el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de San Antonio, en el 
departamento del Tolima, con motivo de la conmemo-
ración de los cien años de su fundación y se autori-

zan apropiaciones presupuestales para la ejecución 
de obras de inversión social, en los mismos términos 

fue aprobado en la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del Senado de la República.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 2014 

CÁMARA, 145 DE 2016 SENADO 
por la cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje al municipio de San An-
tonio, en el departamento del Tolima, con motivo de 
la conmemoración de los cien años de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales para la 

ejecución de obras de inversión social. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Creación. Rendir homenaje público 

al municipio de San Antonio, en el departamento del 
Tolima, con motivo de la conmemoración de su cen-
tenario de erigirse como municipio. 

Artículo 2°. Reconocimiento. Exáltense las virtu-
des de los habitantes y ciudadanos oriundos del Mu-
nicipio de San Antonio, que por su aporte han contri-
buido al desarrollo social, económico y cultural del 
municipio y de la región.

Artículo 3°. Autorización. A partir de la promul-
gación de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 150, 334, 339, 341, 345 y 366 de la Consti-
tución Política y las competencias establecidas en la 

-

para incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación las apropiaciones presupuestales necesarias 
para vincularse a la conmemoración del centenario 
del municipio de San Antonio.

Artículo 4°. Con motivo a su centenario, se autori-

el artículo 341 de la Constitución Política, se incor-
pore dentro del Presupuesto General de la Nación, las 
apropiaciones necesarias para permitir la ejecución, 
recuperación, adición, y terminación de los progra-
mas de inversión, insignias de esta Conmemoración 
en el municipio de San Antonio, departamento del To-
lima, como lo son:

1. Pavimentación de las vías Playa Rica – San 
Antonio y Chaparral – San Antonio.

2. Construcción de un Centro Recreacional con 
escenarios deportivos.

4. Ampliación y mejoramiento de la planta física 

y Pueblo Nuevo.
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5. Ampliación y dotación del Hospital La Mise-
ricordia.

6. Remodelación del Colegio Pablo Sexto de Playa 
Rica Sede.

9. Mejoramiento de la red vial terciaria del muni-
cipio y vías urbanas.

para la generación de empleo y la satisfacción de las 
necesidades básicas insatisfechas de la población mu-
nicipal.

Parágrafo.
traslados, créditos, contracréditos, convenios interad-
ministrativos entre la Nación, el departamento del To-
lima y el municipio de San Antonio e impulsar dichos 

-
ciación.

Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación.

Atentamente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN COMISIÓN CUARTA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE SENADO DE LA  
REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

145 DE 2016 SENADO 
por la cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje al municipio de San An-
tonio, en el departamento del Tolima, con motivo de 
la conmemoración de los cien años de su fundación 
y se autorizan apropiaciones presupuestales para la 

ejecución de obras de inversión social. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Creación. Rendir homenaje público 

al municipio de San Antonio, en el departamento del 
Tolima, con motivo de la conmemoración de su cen-
tenario de erigirse como municipio. 

Artículo 2°. Reconocimiento. Exáltense las virtu-
des de los habitantes y ciudadanos oriundos del Mu-
nicipio de San Antonio, que por su aporte han contri-
buido al desarrollo social, económico y cultural del 
municipio y de la región.

Artículo 3°. Autorización. A partir de la promul-
gación de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 150, 334, 339, 341, 345 y 366 de la Consti-
tución Política y las competencias establecidas en la 

-

para incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación las apropiaciones presupuestales necesarias 

para vincularse a la conmemoración del centenario 
del municipio de San Antonio.

Artículo 4°. Con motivo a su centenario, se autori-

el artículo 341 de la Constitución Política, se incor-
pore dentro del Presupuesto General de la Nación, las 
apropiaciones necesarias para permitir la ejecución, 
recuperación, adición, y terminación de los progra-
mas de inversión, insignias de esta Conmemoración 
en el municipio de San Antonio, departamento del To-
lima, como lo son:

1. Pavimentación de las vías Playa Rica – San An-
tonio y Chaparral – San Antonio.

2. Construcción de un Centro Recreacional con es-
cenarios deportivos.

4. Ampliación y mejoramiento de la planta física 

y Pueblo Nuevo.
5. Ampliación y dotación del Hospital La Miseri-

cordia.
6. Remodelación del Colegio Pablo Sexto de Playa 

Rica Sede.
7. Electrificación de 700 viviendas en el muni-

cipio.

Principal. 
9. Mejoramiento de la red vial terciaria del mu-

nicipio y vías urbanas.

para la generación de empleo y la satisfacción de las 
necesidades básicas insatisfechas de la población mu-
nicipal.

Parágrafo.
traslados, créditos, contracréditos, convenios interad-
ministrativos entre la Nación, el departamento del To-
lima y el municipio de San Antonio e impulsar dichos 

-
ciación.

Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación.

Atentamente,

Bogotá 26 de abril de 2016
-

vo aprobado en Comisión Cuarta de Senado, del 
Proyecto de ley número 127 de 2014 Cámara, 145 
de 2016 Senado, por la cual la Nación y el Congre-
so de la República se asocian y rinden homenaje 
al municipio de San Antonio, en el departamento 
del Tolima, con motivo de la conmemoración de los 
cien años de su fundación y se autorizan apropia-
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ciones presupuestales para la ejecución de obras 
de inversión social.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de 

abril del año dos mil dieciséis (2016)

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente In-
forme de ponencia para Segundo debate.

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en el 
inciso 5 del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 49 

DE 2015 SENADO
por medio de la cual se establece el subsidio guber-
namental a los aportes realizados por la población 
de escasos recursos económicos, vinculados al sis-
tema de 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 20 de abril de 2016
Honorable Senador
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Presidente
Comisión Séptima Constitucional
SENADO DE LA REPÚBLICA
E.S.D.
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 49 de 2015 Sena-
do, por medio de la cual se establece el subsidio 
gubernamental a los aportes realizados por la po-
blación de escasos recursos económicos, vincula-
dos al sistema de 

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Sépti-
ma Constitucional del Senado de la República y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156 de 
la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir Informe de 
Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 49 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se establece el subsidio gubernamental a los 
aportes realizados por la población de escasos re-
cursos económicos, vinculados al sistema de Ben-

 
otras disposiciones”, en los siguientes términos:

La presente ponencia se desarrollará de la siguiente 
manera:

1. Antecedentes de la iniciativa.

2.1 Fundamento Constitucional.
2.2 Marco Legal.
2.3 Decretos.
3. Consideraciones.

5. Proposición.
1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
El proyecto de ley es de iniciativa del honor-

able Senador Guillermo Santos Marín, el cual fue 
radicado ante la Secretaría General del Senado de la 
República el 12 de agosto de 2015 con el número 49 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 599 
de la misma anualidad.

Posteriormente el proyecto fue enviado a la 
Comisión Séptima de Senado y fueron designa-
dos ponentes para primer debate, los honorables 
Senadores Édinson -
men Pestana Rojas, Orlando Castañeda Serrano, 

-
 (Coordinador).

Los honorables Senadores Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, Orlando Castañeda Serrano, Edu-

 presentaron ponencias negativas al presente 
proyecto de ley, la cuales fueron remitidas a los in-
tegrantes de la Comisión Séptima publicada en la 
Gaceta del Congreso número 941 de 2015.

El Senador É ó ponen-
cia sustitutiva positiva la cual fue publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1027 de 2015.

En sesión ordinaria de la comisión séptima del 
Senado el día 25 de noviembre de 2015, se con-
formó una subcomisión coordinada por el Senador 
Édinson -
iado entre las diferentes bancadas, el cual fue radi-
cado el 1º de diciembre de 2015 y suscrito por 
todas las bancadas de la comisión y fue discutido 
y aprobado en sesión del 9 de diciembre de 2015.

2. JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIONES 
DEL PROYECTO

2.1 Fundamento Constitucional

 Constitución Política 
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de Colombia que contiene las disposiciones en ma-
teria de seguridad social integral y dispuso en su 
inciso número doce (12) la creación -
cios Económicos Periódicos, como un mecanismo, 
distinto pero complementario al de las pensiones, 

tuvieran la capacidad económica para aportar recur-
sos de manera regular al régimen de seguridad social 
en pensiones.

Lo que se buscaba con la creación de los Ben-
 (BEPS) era relajar la 

obligación constitucional que imponía un límite infe-
rior a la mesada pensional de un (1) salario mínimo 
legal vigente. Esta limitación, según los autores 
del Acto Legislativo número 01 de 2005, suponía 
que un gran número de ciudadanos nunca tendrían 
acceso a una pensión dada su limitada capacidad 

Se pensó que con la creación de los BEPS, podría 
generarse un esquema de protección “paralelo” al 
pensional en el que se harían unos pagos periódicos 
inferiores al salario mínimo, logrando de esta manera 
una ampliación gradual y progresiva del número de 
pensionados en el país. En este sentido la Consti-
tución Política señala:

“Para la liquidación de las pensiones solo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiera efectuado las cotizaciones. 
Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mí-
nimo legal mensual vigente. Sin embargo la ley po-
drá determinar los casos en que se pueden conceder 

-
rio mínimo, a personas de escasos recursos que no 
cumplan con las condiciones requeridas para tener 
derecho a una pensión”.

Otro de los aspectos determinantes para la 
creación de los BEPS, fue la necesidad de crear 

-
ibles, distintos a los tradicionales de la pensión, en un 

 por una alta informal-
idad, en la que cerca de 60 de cada 100 trabajadores 
no tenía ningún tipo de protección social y en los que 
la estabilidad de los trabajos 
baja, imposibilitando una contribución homogénea y 
frecuente a lo largo de la vida laboral.

2.2 Marco Legal
A. Ley 1328 de 2009

-
no Uribe como “Reforma Financiera” dictó normas 

 
valores y del régimen pensional. Así mismo desar-
rolló legalmente las disposiciones constitucionales 
relativas a los BEPS contenidas en la Carta Política 
desde el año 2005.

régimen legal aplicable a los -

usos -
lar señaló que solo podrían disfrutar del mecanismo 
aquellas personas que habiendo cumplido la edad ex-
igida en el Régimen de Prima Media (62 años para 
los hombres y 57 para las mujeres) no hubiesen alca-

mínimas para tener derecho a una pensión mínima.
En este caso la ley se refería a personas que venían 

 que de alguna manera 
harían una transición hacia el modelo de los BEPS; 
es decir, un modelo inicial mixto en que los BEPS 

 
Seguridad Social en Pensiones por aquellas personas 

tiempo no acreditaban los requisitos para lograr una 
pensión.

que se buscaba era que los BEPS fueran un mecanis-
mo de aseguramiento complementario, de promoción 

-
ente al sistema de seguridad social en pensiones, por 
lo que se requería crear un esquema de incentivos 
para que las personas de baja capacidad económica 
se animaran a ahorrar dentro de un marco de sostenib-

En este sentido la ley impuso unos topes máx-
imos de ahorro anual de uno punto cinco (1.5) 
salarios mínimos legales vigentes y un esquema de 
subsidios estatales de hasta el cincuenta por ciento 

 -
os, denominados incentivos periódicos, puntuales o 
aleatorios. Dichos recursos provendrían del Fondo de 
Solidaridad Pensional y del Presupuesto General de la 
Nación según disponibilidad.

A precios de hoy estaríamos hablando de un ahor-
ro máximo de setenta y siete mil pesos mensuales 
($77.000) y de un subsidio máximo de treinta y ocho 
mil -
rador acrecería su fondo personal en cerca de cien-
to quince mil pesos mensuales ($115.000) sin contar 
con los rendimientos obtenidos.

Los recursos ahorrados más los rendimientos po-
 contratar un seguro vitalicio 

 muerte 

o el pago de una obligación hipotecaria.
B. Ley 100 de 1993
La Ley 100 de 1993 señaló en su artículo 6º (sobre 

los objetivos del Sistema de Seguridad Social Inte-
gral) la necesidad de que el Estado colombiano 
protegiera de manera especial en materia pen-
sional y de salud a grupos vulnerables de la po-
blación, como los trabajadores rurales, los artistas, 
las -
or literal señala la norma:

“Artículo 6°. Objetivos. El Sistema de Seguri-
dad Social Integral ordenará las instituciones y los 
recursos necesarios para alcanzar los siguientes ob-
jetivos: 

Garantizar la ampliación de cobertura hasta 
lograr que toda la población acceda al sistema, 
mediante mecanismos que en desarrollo del principio 
constitucional de solidaridad, permitan que sectores 
sin la capacidad -
pesinos, indígenas y trabajadores independientes, 
artistas, deportistas, madres comunitarias, accedan 
al sistema y al otorgamiento de las prestaciones en 
forma integral”.
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De esta manera se hace explícito el compromiso 
que desde la gran reforma al Sistema de Seguridad 
Social Integral ha tenido el Estado colombiano en 
materia de protección social para con los grupos vul-
nerables de la población.

En este sentido es importante señalar que si bien 
se registran avances importantes en materia de pro-
tección de estos grupos en aseguramiento en salud, 
los avances registrados en materia pensional han sido 
minúsculos y se requieren de recursos y mecanis-
mos adicionales para cubrir a la población rural 

la muerte como los contemplados en el actual proyec-
to de ley.

A. Naturaleza de los Beneficios Económicos 
Periódicos

Durante el año 2013, el Gobierno nacional, en 
 Rafael Pardo, pro-

cedió a reglamentar el régimen jurídico de los 
 Económicos Periódicos mediante la ex-

pedición de los Decretos números 604 del 1° de abril 

El primero de ellos, compuesto por 25 artículos 
y 10 capítulos habla de aspectos tan variados como 
las condiciones de acceso al servicio social comple-

condiciones, las modalidades y condiciones para re-
cibir los incentivos por parte del Gobierno (subsid-
ios), la compatibilidad del mecanismo con otros 
programas de asistencia social complementaria y con 
el Sistema de Seguridad Social Integral y la entidad 
encargada de la administración del programa.

-
cios Económicos Periódicos de la siguiente manera 
en el artículo 2°:

“Artículo Econó-
micos Periódicos son un mecanismo individual, in-
dependiente, autónomo y voluntario de protección 
para la vejez, que se ofrece como parte de los Servi-
cios Sociales Complementarios y que se integra al 
Sistema de Protección a la Vejez, con el 
las personas de escasos recursos que participen 
en este mecanismo, obtengan hasta su muerte un 
ingreso periódico, personal e individual”.

Las atribuciones del mecanismo de BEPS en el 
sentido de ser individuales, independientes, autóno-
mos y voluntarios, los sitúa en una orilla distinta 
del mecanismo tradicional de aseguramiento en pen-
siones en varios sentidos.

-
untaria, al contrario de lo que ocurre con el SGP 

el mismo 
mediante el cual los aportes pueden ser hechos en 
cualquier momento del tiempo sin que se exija una 
regularidad o una periodicidad (mensual) como en el 
caso del SGP.

En el tema de la solidaridad también hay diferen-
cias. En el caso de los BEPS la solidaridad se da por 
un subsidio otorgado por el Estado a los ahorradores, 
mientras que en el sistema general de participa-

ciones existen varias dimensiones del principio de 
solidaridad.

Por una parte el empleador contribuye con una 
parte del aporte de los trabajadores dependientes 

 
de aquellos contribuyentes que tienen ingresos ma-
yores a cuatro (4) salarios mínimos legales vigentes 
y aportan a los fondos de solidaridad pensional. En 
el régimen de prima media existe solidaridad por 
parte del Estado en la 
elevadas a través de subsidios.

Además existe la solidaridad tributaria. Esta se 
ofrece de parte de todos los colombianos por cuanto 
las reservas pensionales se extinguieron hace cerca 

 impuestos generales como 
IVA y Renta.

El mecanismo de BEPS es autónomo e indepen-
diente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
pensiones y riesgos profesionales) y hace parte de 
los Servicios Sociales Complementarios, entre los 
que se encuentran programas como Colombia Mayor 
y Familias en Acción.

B. Algunas disposiciones importantes de los decretos
El Decreto número 604 de 2013 reglamentó 

otros aspectos que son importantes para la imple-
mentación del mecanismo y que se enuncian a conti-
nuación de manera muy breve:

ahorro sería la perteneciente a los niveles I, II y III 
del Sisbén.

en cuantía y periodicidad. Se -
quier tiempo, sin restricción en la cuantía mensual, 
pero con un límite máximo anual.

3. El saldo acumulado solo podrá retirarse cuando 
los ahorradores cumplen su edad de pensión y no han 

4. El aporte máximo anual no puede superar los 
uno punto cinco (1.5) salarios mínimos legales men-
suales vigente.

5. Los recursos por concepto de aportes que 
 programa y los ren-

dimientos de los mismos deben ser consignados en 
cuentas individuales.

6. Los recursos del sistema son administrados por 
Colpensiones.

7. Se crean dos tipos de incentivos. Uno denomi-
nado periódico que consiste en un subsidio otorga-
do por el Estado que se calcula anualmente de 
manera 

 respectivo año.

 

cada cien pesos ($100) que una persona aporta en el 
respectivo año, le corresponderán veinte pesos ($20) 
adicionales considerados como subsidio que otorga 
el Estado.
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9. El otro tipo de incentivos se denominan incenti-
vos puntuales. Los hay de tres clases:

-

b) Garantía de mantener el poder adquisitivo del 
ahorro;

c) Asunción de los gastos de administración por 
parte de Colpensiones (los ahorradores no incurren 
en costo alguno).

-
 programa, los ahorros 

a) Contratar un seguro de renta vitalicia con una 
aseguradora. En este caso el pago mensual no puede 

b) Pagar total o parcialmente un inmueble de su 
propiedad;

c) Trasladar los recursos al Sistema General de 
Pensiones para completar su pensión;

d) Solicitar la devolución de los saldos y sus rendi-
mientos. Situación en la que no se otorga el subsidio.

 cualquier otro tipo de progra-
mas de servicios sociales complementarios (Colom-
bia Mayor, por ejemplo).

 Decreto número 604 
en el siguiente sentido:

1. Se incluyen en el programa además de las per-
sonas del Sisbén I, II y III los indígenas residentes en 
resguardos.

2. Se señala que la contratación del seguro vitali-
 no tendrá ningún costo 

para el ahorrador.
3. Se precisa que en caso de fallecimiento del 

ahorrador, los recursos ahorrados pasarán a ser parte 
de la masa sucesorial del mismo.

4. Se señala que la devolución de saldos en el 
régimen de ahorro individual con solidaridad y la 

media 
de las cuentas individuales en los BEPS.

3. CONSIDERACIONES
BENEFICIOS ECONÓMICOS PERIÓDICOS1

-
nómicos Periódicos es una opción de ahorro para 

 
económicos que, por sus condiciones socioeconómi-
cas no logran completar los requisitos para obtener 
una pensión.

-
rante toda su vida (ya sea en el SGP o en BEPS) su-
mado a una serie de incentivos al ahorro; el Gobier-
no Nacional puede entregar al vinculado una suma 
de dinero periódica a partir de que cumpla la edad 
de retiro (57 años si es mujer y 62 si es hombre) de 
1 Informe de actividades sector trabajo al Congreso de la 

República. Ministerio del Trabajo. 2015

forma vitalicia, de tal manera que cubra algunos de 
sus gastos y mejorando sus condiciones de vida ante 
la alternativa de no contar con una pensión.

está reglamentado por el -

Establece dos requisitos: ser colombiano mayor de 
 los niveles I, II o III del 

Sisbén. Así mismo establece que si el ciudadano 
pertenece a una comunidad indígena y no está cla-

 
través de inscripción en el listado censal. Los puntos 
de corte para establecer los niveles del Sisben para 
el acceso a este Servicio Social Complementario son:

Para el 30 de junio de 2015 se han vinculado 
 nacional, como se mues-

tra en la siguiente tabla:

Se evidencia una mayor participación en la regio-
nal occidente con 6.310 vinculados del género feme-
nino y 3.145 del género masculino; del total de los 

corresponden al género femenino. Vinculaciones 
con otorgamiento a 30 de junio 2015: Es importante 
mencionar que en la vigencia 2015 se le ha otorga-
do a 216 personas mediante anualidad vitalicia[5] o 
devolución de aportes[6] los recursos que tenían 
ahorrados en el programa BEPS como se muestra en 
el siguiente cuadro:

Con la aprobación al ajuste del Modelo Operativo 
por parte de la Superintendencia Financiera de Co-

 inicio a 
la operación de la red de recaudo que permitió rea-

 transacciones efectivas que equivalen a 
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un valor ahorrado de 203.4 millones de pesos, como 
se muestra en la siguiente tabla:

En ese sentido se presenta a continuación el de-
talle de las cuentas individuales con saldo positivo, 
es decir, la cantidad de vinculados que cuentan con 
un valor superior a $5.000 en el programa BEPS:

Se destaca que las 5.246 cuentas, 3.695 corres-
ponden al dinero ahorrado mediante el sistema de 

 
-

dientes a aliados estratégicos del programa BEPS, 
por su parte las restantes 697 hacen referencia a 
recursos provenientes del Régimen de Prima media, 
mediante la 

POBREZA EN COLOMBIA

año móvil julio 2014 a junio de 2015, publicado el 
15 de septiembre de 2015 por el Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística, los resultados 

 
 

 nivel nacional, resultado 
inferior en 1,1 puntos porcentuales al del mismo año 
móvil del período precedente. Un total de 402 mil 
personas salieron de la 

 inferior en 0,5 puntos por-
centuales frente al año móvil anterior. Vale la pena 

el ingreso mínimo necesario para adquirir una canas-
ta básica de bienes alimentarios y no alimentarios que 
permiten un nivel de vida adecuado en un país deter-
minado. Para este periodo un hogar compuesto por 

 pobre si el ingreso 

el costo per cápita mínimo necesario para adquirir 
únicamente la canasta de bienes alimentarios, que 
permiten un nivel de sobrevivencia en un país deter-
minado. A nivel nacional la 
fue $97.790, lo que implica que un hogar compues-
to 
pobre extremo si su ingreso total estaba por debajo de 
$391.160.

a) Cabeceras
-

traba en situación de -
nución de 1,0 punto porcentual; mientras que 

2013-junio 
Un hogar compuesto por cuatro personas en las 

 pobre si su ingreso total 
 

extremo.
b) Centros poblados y rural disperso

 descenso de 1,5 puntos porcen-
tuales con respecto al año móvil precedente. El por-

cuando a julio 2013-junio 2014 esta se había situado 
 personas 

 con menos de $332.224.
LÍNEA DE POBREZA

necesario para adquirir una canasta de bienes (ali-
mentarios y no alimentarios), que permiten un nivel 
de vida adecuado en un país determinado.

Para el año comprendido entre julio de 2014 y ju-
nio de 2015 el costo per cápita mínimo necesario 
a nivel nacional fue de $217.043, lo que equi-
vale a un 
año comprendido entre julio de 2013 y junio de 

compuesto por 4 
pobre si el ingreso total del hogar está por debajo 

centros poblados y rural disperso de $573.024.

LÍNEA DE POBREZA EXTREMA

cápita mínimo necesario para adquirir únicamente 
la canasta de bienes alimentarios, que permiten un 
nivel de sobrevivencia en un país determinado. A ni-

 extrema aumentó un 
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por 4 
ingreso total está por debajo de $391.160, para las 

 
rurales dispersos, $332.224.

Por último, el proyecto busca que todas las personas 
de escasos recursos puedan acceder a este tipo de be-

 Colpensiones, en 
la actualidad hay cerca de 2.900.000 personas en el Ré-
gimen de Prima Media que no cumplirán los requisitos 
para acceder a la -

 cumplen los requisitos 
de vinculación a dicho programa, con lo que se 
mayor cobertura a este tipo de programas. No obstante, 
se faculta al Gobierno nacional para que reglamente las 
condiciones y requisitos para la entrega de los incentivos 
periódicos y puntuales a toda la población vinculada.

4. PLIEGO DE MODIFICACIONES

subsidios del programa de Protección Social al Adulto 
 con los 

recursos de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional, la normatividad que regula el 

 -
culos 257 a 262 de la Ley 100 de 1993) entre otros as-
pectos, los criterios de ingreso al programa y las causas 
de pérdida del derecho al subsidio, causas que han teni-

 señaladas en el artícu-
lo 37 del Decreto 3771 de 2007 y artículo 4° del Decreto 

del derecho al subsidio actualmente vigentes para todos 
los grupos poblacionales que son objeto del mencionado 
programa.

Mediante el artículo 111 de la Ley 1769 de 2015, 
se otorgó acceso al programa de Protección Social 
al Adulto Mayor, hoy Colombia Mayor, a un nuevo 
grupo poblacional, a saber: las personas que deja-
ren de ser madres sustitutas del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar (ICBF) que no reúnan los 
requisitos para tener una pensión y cumplan con unas 
determinadas condiciones, 
artículo. Así mismo, en el parágrafo segundo de tal 

-
cho al subsidio para este grupo poblacional, donde se 
eliminaron algunas de las causas señaladas en el artí-
culo 4° del Decreto 455 de 2014 y se adicionó una 
causa que no forma 
demás grupos poblacionales objeto del programa.

Dado lo anterior, es menester en ejercicio del 
artículo 13 de nuestra Constitución Política, que 
señala las condiciones de igualdad ante la ley de 
todas las personas, determinar de manera taxati-
va para todos los grupos poblacionales objeto del 
programa de Protección Social al Adulto Mayor, hoy 

Colombia Mayor, las causas de pérdida del derecho al 
subsidio que se otorga a través de este programa.

B. Unidad de materia
El Congreso de la República, en ejercicio de su fun-

constitucional, que dispone que “Todo proyecto de ley 
debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles 

así mismo el artículo 169 de la Carta 
Política, establece que “el título de las leyes deberá co-

El principio de unidad de materia se enmarca en el 
propósito constitucional de ” el 
proceso de deliberación y creación legislativa, además 
cobra importancia desde la óptica constitucional en el 
proceso democrático de aprobación de las leyes, con el 

“evitar que los legisladores, y también los ciuda-
danos, sean sorprendidos con la aprobación subrepticia 

que por el mismo motivo, pudieran no haber sido ob-
jeto del necesario debate democrático al interior de las 
cámaras legislativas”2, en la necesidad de hacer efecti-
vo el principio de seguridad jurídica que impone darle 
un eje central a los diferentes debates que la iniciativa 
suscita en el órgano legislativo y por cuanto luego de 
expedida una ley, su cumplimiento reclama un mínimo 
de coherencia interna que permita a los destinatarios co-

-
rivan3, lo que lleva a concluir que una de las principales 
funciones del principio de unidad de materia es evitar 

conexión con lo que se está regulando.
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

precisado que la aplicación del principio de unidad 
de materia no puede ser extrema, por cuanto ello 
permitiría limitar ilegítimamente la competencia le-
gislativa del Congreso de la República al obstaculi-

En tal medida, se ha advertido que la noción de 
materia que usa la Constitución es amplia, por lo 
cual permite que una misma materia esté com-
prendida por variados asuntos, relacionados entre 
sí por la unidad temática.4 Por tanto, se planteó 
desde un inicio de la jurisprudencia que para la “(…) 
ruptura de la unidad de materia se requiere que la 
norma impugnada no tenga relación 
objetiva con el tema y la materia dominante del 
cuerpo legal al cual ella está integrada”5.
2 Honorable Corte Constitucional. Sentencia C-714 del 16 

3 
4 En la sentencia C-025 de 1993 se dijo al respecto: “Anó-

tase que el término materia, para estos efectos, se toma 
en una acepción amplia, comprensiva de varios asuntos 
que tienen en ella su necesario referente”.

5 Corte Constitucional, sentencia C-407 de 1994 M. P. 

entre otras cosas, que incluir el régimen de concesiones 
y licencias de los servicios postales (artículo 37) dentro 

1993) no viola el principio de unidad de materia, “[…] 
por cuanto las normas impugnadas regulan formas de 
contratación administrativa, que es el tema general de la 
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Para efectos de ejercer el control de constitucio-
nalidad de las leyes por violación de la regla de uni-
dad de materia, la Corte Constitucional ha señalado 
unas pautas de decisión que operan como orientacio-
nes generales para llevar a cabo el juicio correspon-
diente, así:

-
titucional la determinación de “cuál o cuáles son 
los núcleos temáticos de una ley”, por ser este el 

núcleos o si, por el contrario, las mismas –una o va-
rias– aparecen como temáticas asiladas al interior 
del ordenamiento, pudiendo concluirse la inexisten-
cia de vínculo causal con las materias que han inspi-
rado la regulación legal a la que pertenecen.

El siguiente paso será establecer si la disposición 
examinada atendiendo a su contenido normativo, 
guarda conexión con la materia del proyecto, relación 
que puede darse desde diversas ópticas, área 
de la realidad social que se ocupa de disciplinar la 

propósitos o efectos que se pretende conseguir con 

-
quen la incorporación de una determinada disposi-
ción –conexidad metodológica–;

-
posiciones de la ley, que hacen que ellas constituyan 
un cuerpo ordenado que responde a una racionali-
dad interna –conexión sistemática–”.

En relación con la rigurosidad del juicio por violación 
del principio de la unidad de materia, la Corte ha desta-

rígido desconocería la vocación democrática del Con-
greso y sería contraria a la cláusula general de compe-
tencia que le asiste en materia legislativa. Ante ello, debe 
optarse por un control que no opte por un rigor extremo, 
pues lo que impone el principio de unidad de materia es 
que exista un núcleo rector de los distintos contenidos 
de una ley y que entre ese núcleo temático y los otros di-
versos contenidos se presente una relación de conexidad 

6

C. Análisis concreto
El concepto de “Servicios Sociales Complementa-

rios” es un concepto inherente a la Seguridad Social, 
tanto así que es considerado universalmente como 
uno de los cuatro pilares en los que se soporta la se-
guridad social. Lo anterior se corrobora al revisar el 

de seguridad social integral de Colombia, a saber: 
la Ley 100 de ese año, que está conformada por 
cuatro libros, siendo el cuarto de ellos, justamente 
el de los servicios sociales complementarios.

En esta misma línea, se observa que ese libro cuarto 

para ancianos indigentes (Artículos 257 a 262) como 
uno de los servicios sociales complementarios, el cual 

Ley 797 de 2003 y el Decreto 4112 de 2004) se transfor-
6 Corte Constitucional Sentencia C-015 del 23 de enero de 

ma en el Subsidio de Protección Social al Adulto Mayor 
-

nancia con los recursos de la Subcuenta de Subsistencia 
del Fondo de Solidaridad Pensional. Hoy este subsidio 
y toda su operación de manera genérica se denomina el 
programa Colombia Mayor. Así las cosas, el programa 
Colombia Mayor es uno de los servicios sociales com-
plementarios que contempla la normatividad vigente en 
materia de seguridad social.

Por otra parte, el Acto legislativo 01 de 2005 
creó los BEPS (Beneficios Económicos Periódi-
cos) como un servicio social complementario, los 

los mismos como parte de los servicios sociales 
complementarios. Como estos BEPS hacen refe-
rencia a un ahorro voluntario, para incentivar el 
mismo, se señaló en esta ley que el Gobierno na-

podría establecer incentivos con cargo al Fondo 
de Solidaridad Pensional.

Así mismo, el Documento Conpes Social 156 de 
2012 que hace referencia al “Diseño e Implementación 
BEPS”, siguiendo la línea legal ya expuesta, en su pá-
gina N° 3 menciona que los BEPS hacen parte de los 
servicios sociales complementarios pertenecientes al 
sistema de seguridad social integral del país. Igualmen-
te, en este mismo documento en sus páginas N° 5 y 6 
que desarrollan el numeral IV, señala de manera taxativa 
que el sistema general de pensiones y los servicios so-
ciales complementarios que incluyen Colombia Mayor 
y BEPS son exactamente el “Sistema de Protección a la 

En consecuencia, de lo anterior se puede colegir que 
-

dad de materia, pues ambos hacen referencia a los servi-
cios sociales complementarios pertenecientes al sistema 
de seguridad social integral del país y los incentivos del 

Fondo de Solidaridad Pensional. En resumen: estamos 
hablando en ambos casos de la misma materia, a saber: 

-
camente del capítulo de los servicios sociales comple-
mentarios de tal sistema.

D. Propuesta
-

cación al artículo 7 del proyecto de ley en estudio:

TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Artículo 7º. Vigencia. Esta ley en-
trará a regir a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 7º. Vigencia. La presente 
ley entra en vigencia a partir de su 
publicación. Derógase el parágrafo 
segundo del artículo 111 de la Ley 
1769 de 2015 y las demás disposi-
ciones que le sean contrarias.

5. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicito a los honorables Senadores de la Plenaria 
del Senado de la República, debatir y aprobar 
en Segundo Debate, el Proyecto de ley número 49 
de 2015 - Senado, por medio de la cual se establece 
el subsidio gubernamental a los aportes realizados 
por campesinos y otros sectores de escasos recursos 
económicos, al sistema de 
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Periódicos, BEPS, y se dictan otras disposiciones”, 
con base en el siguiente texto:
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY 49 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se establece el subsidio guberna-
mental a los aportes realizados por la población de es-
casos recursos económicos, vinculados al sistema de 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1º. Incentivo periódico para la población 

de escasos recursos. El valor del incentivo periódico 
que otorga el Estado para la población de escasos 

-
cos Periódicos BEPS, será como mínimo el que le 
faltare a la persona para recibir un ingreso equivalen-
te 
anualmente por el DANE.

Parágrafo. El incentivo periódico señalado en 
el presente artículo no podrá 
un smlmv.

Artículo 2°. Vinculación. Para la vinculación de 
la población de escasos recursos al Servicio Social 
Complementario de los BEPS, se requerirá:

1. Ser ciudadano colombiano.
2. No disfrutar de una pensión.
3. Que se encuentre dentro del grupo de población 

de escasos recursos de -
dos por el Gobierno Nacional.

puntos de atención BEPS o los canales dispuestos 
para ello por parte de la Entidad Administradora del 
programa.

Parágrafo: El Gobierno nacional reglamentara las 
condiciones y requisitos para la entrega de los incen-
tivos periódicos y puntuales.

Artículo 3°. Promoción del mecanismo de BEPS en 
la población de escasos recursos. Colpensiones o quien 
actúe como administrador del programa de BEPS, en 
coordinación con los Ministerios de Trabajo, Agricul-
turas y TIC diseñará e implementará un programa de 
promoción, pedagogía y mercadeo del programa entre la 
población de escasos recursos, atendiendo las particula-
ridades de este segmento poblacional.

Parágrafo. Los entes territoriales colaborarán 
armónicamente para dar cumplimiento a la presente 
disposición.

Artículo 4°. Pago de aportes del mecanismo de 
BEPS. La población de 
sus aportes a través de los mecanismos tradicionales 

-
sos de bajo costo y corresponsalías bancarias.

Artículo 5°. Información a los vinculados. Colpen-
siones o quien haga sus veces deberá informar a sus vin-
culados de manera periódica a través de extractos o en 
tiempo real a través de herramientas electrónicas cuando 
el vinculado lo requiera, el estado actual de los saldos de 

sus cuentas de ahorro, el subsidio pagado por el Estado 
y los rendimientos de dichas cuentas.

Artículo 6°. Compatibilidad con otros Progra-
mas de Protección Social Complementaria. Los 

-
micos Periódicos no tendrán ningún tipo de incom-
patibilidad con otros programas de protección social 
complementaria como Colombia Mayor, Familias en 
Acción, Comedores Comunitarios y, en general, 
cualquier otro programa público de cualquier nivel 
de gobierno que procure proteger los derechos de 
este segmento vulnerable de la población.

Parágrafo. El monto total de los subsidios para 
 entregado en los dife-

rentes programas de protección complementaria, no 

mensual vigente, ni ser 

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley entra en 
vigencia a partir de su publicación. Derógase el 
parágrafo segundo del artículo 111 de la Ley 1769 de 
2015 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores y Senadoras,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes 

de noviembre del año dos mil quince (2015). En la 
a publicación en la  Ga-

ceta del Congreso de la República, el siguiente in-
forme de ponencia para segundo debate.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA 
PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 128 DE 2014 

CÁMARA, 143 DE 2016 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la con-
memoración de los 145 años de haber sido erigido 
como municipio Ciudad Bolívar en el departamento  

de Antioquia.
Bogotá, D. C., abril 22 de 2016 
Honorable Senador 
Miguel Amín Escaf 
Presidente Comisión Cuarta Constitucional Per-

manente 
Senado de la República 
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate en 

la plenaria del Senado de la República al Proyecto 
de ley número 128 de 2014 Cámara - 143 de 2016 
Senado, por medio de la cual la Nación se asocia 
a la conmemoración de los 145 años de haber sido 
erigido como municipio Ciudad Bolívar en el depar-
tamento de Antioquia. 

Respetado señor doctor Amín:
En condición de Ponente del proyecto de la refe-

rencia, me permito presentar ponencia para segundo 
debate en los siguientes términos:

Número proyecto 
de ley 128 de 2014 Cámara - 143 de 2016 Senado

Título por medio de la cual la Nación se asocia a la con-
memoración de los 145 años de haber sido erigido 
como municipio, ciudad Bolívar en el departamento 
de Antioquia.

Autores Honorable Representante Germán Alcides Blanco 

Ponente Luis Fernando Duque García
Ponencia

Gacetas del Congreso

Proyecto de ley Gaceta del Congreso 592 de 2014
Ponencia para primer debate en 
Cámara

Gaceta del Congreso

Ponencia para segundo debate en 
Cámara

Gaceta del Congreso

Cámara
Gaceta del Congreso

Ponencia para primer debate en 
Senado

Gaceta del Congreso 130 de 2016

I. Objeto 
Conmemorar los 145 años de fundación del muni-

cipio Ciudad Bolívar, ubicado en el departamento de 
Antioquia.

II. Consideraciones generales 
La presente ponencia y atendiendo a la igualdad 

de identidad del ponente, hace suyos los planteamien-
tos y consideraciones presentados en la ponencia para 
primer debate, los cuales se develan reiteradamente a 
continuación: 

2.1. En Colombia se ubica en el departamento de 
Antioquia, el municipio Ciudad Bolívar, conforme se 
aprecia en el siguiente mapa:

-
quia, Colombia1

2.2. El municipio de Ciudad Bolívar se encuentra 

kilómetros cuadrados.

de unos episodios que son relevantes históricamente 

ese territorio con actividades relacionadas con el cul-
tivo y el desarrollo de caminos. Se registran algunos 
nombres, como principales colonos de este territorio. 
A saber: Antonio de Jesús Uribe, Teodomiro Restrepo 
Botero, José Vicente Uribe, José María Restrepo Ja-

ser el año en el que se entregan títulos de propiedad. 

restablece como municipio por la Ley 1542.
III. Consideraciones jurídicas

3.1. Frente al presente proyecto de ley se evidencia 
el concepto del Ministerio de Salud con fecha de refe-

prestación del servicio de salud. Frente a lo anterior, 
señala que la Ley 1450 de 2011 en su artículo 156 
establece que se debe considerar como mínimo con el 
diagnóstico de la situación de las instituciones públi-
cas prestadoras del servicio de salud, entre otros fac-
tores. Se señala adicionalmente que el citado soporte 
normativo le entrega la facultad al Ministro de Salud 
y Protección Social la función de:

los criterios e indicadores que deberán contener estos 
programas, los, cuales en cualquier caso, estarán en 

-
men subsidiado territoriales”.

3.2. Otro punto que señala la posición del Minis-
terio de Salud es su manifestación con relación al 

-
mente: “La propuesta impone al Gobierno nacional 
la obligación de incorporar en el presupuesto recursos 

obras. De ahí que valga la pena señalar que tal deci-
sión deba contar con la aquiescencia o, por lo menos, 
concepto del Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co…”. –Negrilla fuera de texto–. 
1 -

-

2 
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3.3. El expediente legislativo cuenta con un es-
crito fechado con el 26 de febrero de 2015 emitido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 
cual presenta comentarios al informe de ponencia del 
proyecto de ley. Entre los puntos a resaltar de este 
documento se encuentra: 1. Las características de 

2011 de la Corte Constitucional. 2. El análisis sobre 
la inclusión de partidas presupuestales para concurrir 

-
misión Cuarta para conocer del trámite legislativo. 4. 
No aval del proyecto al no encontrarse contempladas 

de gastos del sector. 5. Finalmente, señala expresa-
mente: “… al no existir la norma legal, no se podría 

atender el eventual cumplimiento del proyecto de ley; 
y si existiera título legal de gasto, sería incorporado al 
Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y las prioridades del Go-
bierno”.

3.4. Frente a lo manifestado por parte del Minis-
terio de Salud es importante señalar que el proyecto 
de ley no impone al Gobierno nacional la obligación 

-
nanciación de las obras. Véase que la parte inicial del 
artículo 2° señala: 

“Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 334, 
339, 341 y 345 de la Constitución Política, se auto-
riza al Gobierno nacional para que incorpore dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas 

siguientes obras de utilidad pública y de interés social 
en el municipio de Ciudad Bolívar, departamento de 
Antioquia, así:” –Negrilla fuera de texto–. 

Así las cosas, se constituye en una norma que se 

para la ejecución de gastos por parte del Gobierno na-
cional.

En relación con el otro punto a que hace referen-
cia el Ministerio de Salud sobre la necesidad del pro-
nunciamiento por parte del Ministerio de Hacienda y 

proyecto se debe señalar que el mismo se encuentra 
incorporado en el expediente legislativo con el asun-
to: “Comentarios informe de ponencia para primer 

-
mara…”.

3.5. En relación con la posibilidad que tiene el 

gastos debe señalarse que dichas iniciativas ya han 

la Corte Constitucional. La inclusión de proyectos de 
obras de utilidad pública y de interés social, autori-

de 2006. Dicha sentencia determina que el legislador 
-

cional la inclusión de gastos, situación que no debe 
concebirse como una decisión impositiva que obligue 
al Gobierno nacional. 

3.6. Sea esta la oportunidad para invocar la senten-
3 la cual ha reseñado otra serie de sen-

tencias, así: 
“3.3.3 Como resultado del anterior análisis juris-

prudencial, en la misma Sentencia C-1113 de 2004 
(…) se extrajeron las siguientes conclusiones, que son 
relevantes para efectos de resolver el problema jurí-
dico que las objeciones presidenciales plantean en la 
presente oportunidad:

“Del anterior recuento se desprende que la Corte 
Constitucional ha establecido i) que no existe reparo 
de constitucionalidad en contra de las normas que se 

pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En esos 
casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del 
Presupuesto (…) no se vulnera, en tanto el Gobierno 
conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro 
de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad 

-

-
ción de obras en las entidades territoriales, son compa-

distribución de competencias y recursos contenidos en 
la Ley 715 de 2001 cuando se enmarcan dentro de las 
excepciones señaladas en el artículo 102 de dicha ley, a 
saber, cuando se trata de las “apropiaciones presupues-
tales para la ejecución a cargo de la Nación con parti-
cipación de las entidades territoriales, del principio de 

programas en desarrollo de funciones de competencia 
exclusiva de las entidades territoriales”.

En esta misma sentencia, la Corte Constitucional 
haciendo un análisis de las competencias del ejecuti-
vo y del legislativo expresa: 

“3.2.3. La interpretación armónica de las anteriores 
normas constitucionales, y de las facultades del legisla-
tivo y el ejecutivo en materia presupuestal, ha llevado a 
la Corte a concluir que el principio de legalidad del gas-
to “supone la existencia de competencias concurrentes, 
aunque separadas, entre los órganos legislativo y eje-
cutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del 
gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y 
autónoma de su incorporación en el Presupuesto Gene-
ral de la Nación, de manera que ninguna determinación 
que adopte el Congreso en este sentido puede implicar 
una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya de-
terminado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena 
de ser declarada inexequible”4. 

“Y en el mismo sentido ha indicado lo siguiente:
“... respecto de leyes o proyectos de leyes que se 

nacional para el cubrimiento de determinados gastos, 
la Corte ha sostenido reiteradamente una posición 
según la cual tales disposiciones del legislador que 
ordenan gastos, expedidas con el cumplimiento de las 
3 CORTE CONSTITUCIONAL -

viembre de 2006, M. P.: MARCO GERARDO MONROY CA-
BRA

4 CORTE CONSTITUCIONAL
agosto de 2001, M. P.: CLARA INÉS VARGAS HERNÁN-
DEZ
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formalidades constitucionales, no pueden tener ma-
-

cientes, en los términos de los artículos 345 y 346 de 
la Carta, para la posterior inclusión del gasto en la ley 
de presupuesto, pero que ellas en sí mismas no pue-
den constituir órdenes para llevar a cabo tal inclusión, 

5-6”.

La Corte Constitucional reitera tal posición con los 

al estudiar la objeción presidencial por inconstitucio-
-

objeción infundada y por ende exequible, al expresar: 

“No puede existir entonces reparo de inconstitu-
cionalidad en contra de normas que se limiten a auto-
rizar al Gobierno nacional para incluir un gasto, sin 
que le impongan hacerlo. En estos eventos, no se des-
conoce la Ley Orgánica del Presupuesto, en tanto el 
Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye 
o no dentro de sus prioridades y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, los gastos incorporados 
y autorizados en la ley”7.

Se reitera la anterior posición de la Corte Consti-

infundada la objeción por inconstitucionalidad formu-
lada por el Presidente de la República contra el Pro-

Cámara, “por medio de la cual se conmemoran los 30 
años del carnaval departamental del Atlántico y los 10 
años del reinado interdepartamental, se declaran patri-
monio cultural y se dictan otras disposiciones” y decla-
ró su exequibilidad. Frente a lo anterior señaló: 

“En el proyecto de ley se autoriza al Gobierno na-
cional ‘para incorporar dentro del Presupuesto Ge-
neral de la Nación y/o impulsar a través del sistema 

-
ridas en la presente ley’, destinadas al fomento, inter-

-
ción y desarrollo de los valores culturales generados 
a partir de las expresiones folclóricas y artísticas tra-
dicionales en el Carnaval Departamental del Atlán-
tico en Santo Tomás y en su Reinado Intermunicipal, 

que se ha reconocido al Congreso para aprobar pro-
yectos de ley que comporten gasto público, por cuan-
to no le impone al Gobierno su ejecución, sino que lo 
faculta para incluir las partidas correspondientes en 
el Presupuesto General de la Nación”8.
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-360 de 14 de agos-

to de 1996, M. P.: EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, dis-

6 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-197 de 21 de 
febrero de 2001, M. P.: RODRIGO ESCOBAR GIL, dis-

7 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1197 de 4 de di-
NILSON PINILLA PINILLA, dis-

CORTE CONSTITUCIONAL -
lio de 2009, M. P.: JUAN CARLOS HENAO PÉREZ, dis-

-

Corte Constitucional ha señalado que el concepto del 
Ministerio de Hacienda no se constituye en un veto 
para el ejercicio de la función legislativa del Congre-
so, pues es un instrumento de mejora del ejercicio le-
gislativo. En este orden, se hace importante registrar 

“El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 prescribe que 
en los proyectos de ley que decreten gasto público debe 

-
yecto deberá estar en armonía con el Marco Fiscal de 

alcance mediante Sentencia C-502 de 2007, precisando 
que los primeros tres incisos del artículo 7° de la Ley 819 
de 2003 deben entenderse como parámetros de raciona-
lidad de la actividad legislativa, y como una carga que 
le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una 
vez que el Congreso ha valorado, con la información y 
las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias 

que ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor 
legislativa e interpretando el mencionado artículo en el 

tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero 
sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza 
del Ministro de Hacienda”9.

el Ministerio de Hacienda, frente a las competencias de 
las Comisiones Constitucionales Permanentes llama la 
atención que proyectos de ley con la misma identidad 
al estudiado fueron tramitados por la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente y sancionados por el Presi-
dente de la República sin que para el efecto se hayan 
objetado por inconstitucionalidad. A saber:

a) Proyecto de ley 194 de 2013 Senado – 054 de 
2012 Cámara,10 por medio de la cual la Nación se 

erigir el municipio de Montebello en el departamen-
to de Antioquia y se dictan otras disposiciones. Hoy, 
Ley 1704 de 2014. 

b) Proyecto de ley 182 de 2012 Senado – 087/2012 
Cámara,11 por medio de la cual la Nación se asocia 

municipio de La Cumbre, en el departamento del Va-
lle del Cauca y se dictan otras disposiciones. Hoy, 
Ley 1723 de 2014.
9 CORTE CONSTITUCIONAL -

lio de 2009, M. P.: JUAN CARLOS HENAO PÉREZ, dis-

10 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de ley 194 de 
2013 Senado – 054 de 2012 Cámara, disponible en 

-
-

11 CONGRESO DE LA REPÚBLICA
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c) Proyecto de ley 201 de 2012 Cámara – 279 
de 2013 Senado,12 por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los 50 años de vida 
municipal de Caracolí en el departamento de Antio-
quia. Hoy, Ley 1724 de 2014.

d) Proyecto de ley 270 de 2013 Senado – 163 de 
2012 Cámara,13 por medio de la cual la Nación se 
vincula a la conmemoración y rinde público homena-
je al municipio de Mocoa, departamento del Putuma-
yo, con motivo de los 450 años de su fundación y se 
dictan otras disposiciones. Hoy, Ley 1703 de 2014.

Adicionalmente, es importante señalar que la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-540/01 se 
ha pronunciado sobre la potestad que tiene el Pre-
sidente de la Cámara para aplicar el criterio de es-
pecialidad en aquellos proyectos en donde conver-
gen temas que le son comunes a varias comisiones. 
Al respecto consideró:

“Siempre existirán asuntos de ley que de una u otra 
manera tendrán relación de conexidad material con te-
mas diversos pero convergentes, los cuales, sin embar-
go, podrían exigir su regulación en un solo texto legis-
lativo. En la Ley 3ª de 1992 permite ilustrar lo anterior-
mente señalado y en ella se encuentran temas comunes 
que están distribuidos en varias comisiones permanen-
tes. Esta realidad señala la improcedencia de interpre-

el Presidente de la Cámara, donde se radique el proyecto 
de ley, lo revise, determine cuál es la materia dominan-
te en él y, en aplicación del “criterio de especialidad”, 
lo remita a la correspondiente Comisión Constitucional 
Permanente para que dé aplicación a lo señalado en el 
artículo 157-2 de la Constitución Política”14.

Por lo anterior, respetando el criterio de especiali-
dad aplicado para el trámite de este proyecto de ley, 
y evidenciando la sanción presidencial en procesos 
legislativos similares que dan cuenta de su control de 
constitucionalidad por vía de la objeción, se conside-
ra que la Comisión Cuarta no deja de ser competente 
para el trámite del presente proyecto de ley. 
IV. Texto del proyecto aprobado en primer debate 

(Gaceta 130 de 2016)
por medio de la cual la Nación se asocia a la con-
memoración de los 145 años de haber sido erigido 
como municipio Ciudad Bolívar en el departamento 

de Antioquia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemo-

ración de los 145 años de haber sido erigido como 
12 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de ley 201 de 

2012 Cámara – 279 de 2013 Senado, disponible en 
-
-

13  CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de ley 270 de 
2013 Senado – 163 de 2012 Cámara, disponible en 

-
-

14 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-540 de 22 de 
mayo de 2001, M. P.: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, dis-

municipio Ciudad Bolívar en el departamento de An-
tioquia.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 334, 
339, 341 y 345 de la Constitución Política, se auto-

del Presupuesto General de la Nación, las partidas 

siguientes obras de utilidad pública y de interés social 
en el municipio de Ciudad Bolívar, departamento de 
Antioquia, así:

- Mejoramiento de la red vial terciaria rural y co-
rregimental.

- Mejoramiento de la red vial urbana.
- Fortalecimiento en dotación de equipos y en 

planta física para la ESE Hospital La Merced II.
- Mejoramiento de instalaciones de policía en el 

municipio, dotación y construcción.
- Mejoramiento al Palacio Municipal.
- Reparación de la Casa de la Cultura.

la generación de empleo y la satisfacción de las ne-
cesidades básicas insatisfechas de la población mu-
nicipal.

- Asignación de recursos proyectos agropecuarios 
y asociativos.

- Inversiones en el sistema de acueducto y alcanta-
rillado, plan maestro urbano y corregimental.

- Inversiones en la infraestructura educativa mu-
nicipal.

- Inversiones en la infraestructura deportiva mu-
nicipal.

efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
-
-

nanciación y la celebración de convenios interadmi-
nistrativos entre la Nación, el departamento de Antio-
quia y el municipio de Ciudad Bolívar.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias”.

V. Texto propuesto para segundo debate 
por medio de la cual la Nación se asocia a la con-
memoración de los 145 años de haber sido erigido 
como municipio Ciudad Bolívar en el departamento 

de Antioquia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemo-

ración de los 145 años de haber sido erigido como 
municipio Ciudad Bolívar en el departamento de An-
tioquia.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 334, 
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339, 341 y 345 de la Constitución Política, se auto-

del Presupuesto General de la Nación, las partidas 

siguientes obras de utilidad pública y de interés social 
en el municipio de Ciudad Bolívar, departamento de 
Antioquia, así:

- Mejoramiento de la red vial terciaria rural y co-
rregimental.

- Mejoramiento de la red vial urbana.
- Fortalecimiento en dotación de equipos y en 

planta física para la ESE Hospital La Merced II.
- Mejoramiento de instalaciones de policía en el 

municipio, dotación y construcción.
- Mejoramiento al Palacio Municipal.
- Reparación de la Casa de la Cultura.

la generación de empleo y la satisfacción de las ne-
cesidades básicas insatisfechas de la población mu-
nicipal.

- Asignación de recursos proyectos agropecuarios 
y asociativos.

- Inversiones en el sistema de acueducto y alcanta-
rillado, plan maestro urbano y corregimental.

- Inversiones en la infraestructura educativa mu-
nicipal.

- Inversiones en la infraestructura deportiva mu-
nicipal.

efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
-
-

nanciación y la celebración de convenios interadmi-
nistrativos entre la Nación, el departamento de Antio-
quia y el municipio de Ciudad Bolívar.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias”.

VI. Proposición 
Proposición

Por consiguiente, solicito a la plenaria del Sena-
do de la República dar segundo debate y aprobar el 

de 2016 Senado “por medio de la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los 145 años de haber 
sido erigido como municipio, Ciudad Bolívar en el 
departamento de Antioquia”.

Bibliografía y fuentes de consulta 
-
-

-
-

de 29 de noviembre de 2006, M. P.: MARCO GE-
RARDO MONROY CABRA, disponible en 

de 15 de agosto de 2001, M. P.: CLARA INÉS VAR-
GAS HERNÁNDEZ, disponible en 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-360 
de 14 de agosto de 1996, M. P.: EDUARDO CI-
FUENTES MUÑOZ, disponible en 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-197 
de 21 de febrero de 2001, M. P.: RODRIGO ESCO-

-

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1197 

PINILLA, disponible en 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-441 
-

NAO PÉREZ, disponible en 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de 
ley 194 de 2013 Senado – 054 de 2012 Cámara, dis-
ponible en 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de 
-

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de 
ley 201 de 2012 Cámara – 279 de 2013 Senado, dis-
ponible en

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de 
ley 270 de 2013 Senado – 163 de 2012 Cámara, dis-
ponible en 
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CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-540 
de 22 de mayo de 2001, M. P.: JAIME CÓRDOBA 
TRIVIÑO, disponible en 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE EN COMISIÓN CUARTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 143 DE 2016 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la con-
memoración de los 145 años de haber sido erigido 
como municipio Ciudad Bolívar en el departamento 

de Antioquia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemo-
ración de los 145 años de haber sido erigido como 
municipio Ciudad Bolívar en el departamento de An-
tioquia.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 334, 
339, 341 y 345 de la Constitución Política, se auto-

del Presupuesto General de la Nación, las partidas 

siguientes obras de utilidad pública y de interés social 
en el municipio de Ciudad Bolívar, departamento de 
Antioquia, así:

- Mejoramiento de la red vial terciaria rural y co-
rregimental.

- Mejoramiento de la red vial urbana.

- Fortalecimiento en dotación de equipos y en 
planta física para la ESE Hospital La Merced II.

- Mejoramiento de instalaciones de Policía en el 
municipio, dotación y construcción.

- Mejoramiento al Palacio Municipal.

- Reparación de la Casa de la Cultura.

la generación de empleo y la satisfacción de las ne-
cesidades básicas insatisfechas de la población mu-
nicipal.

- Asignación de recursos proyectos agropecuarios 
y asociativos.

- Inversiones en el sistema de acueducto y alcanta-
rillado, plan maestro urbano y corregimental.

- Inversiones en la infraestructura educativa mu-
nicipal.

- Inversiones en la infraestructura deportiva mu-
nicipal.

efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
-
-

nanciación y la celebración de convenios interadmi-
nistrativos entre la Nación, el departamento de Antio-
quia y el municipio de Ciudad Bolívar.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

Cordialmente,

Bogotá, 26 de abril de 2016

en Comisión Cuarta de Senado, del Proyecto de ley 
número 128 de 2014 Cámara, 143 de 2016, por me-
dio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los 145 años de haber sido erigido como municipio 
Ciudad Bolívar en el departamento de Antioquia.
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